
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 
JUZGADO  TERCERO LABORAL DEL CIRCUITOLABORAL DEL CIRCUITO

Página: 1Fecha:115ESTADO No. 26/09/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

JOSE MARIA PERTUZ VARGAS MAYA Y ASOCIADOS - LTDAOrdinario 23/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA.-
00217

Auto admite demanda20001 31 05 003

CARLOS DARIO OSPINO CAMPO MR CLEAN S.A.Ordinario 23/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA.-
00220

Auto admite demanda20001 31 05 003

ENRIQUE LOPEZ ALVAREZ SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS -
PORVENIR S.A.

Ordinario 23/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA.-
00221

Auto admite demanda20001 31 05 003

JAIMART VIANA CASTRO INSTITUTO DE REABILITACION
INTEGRAL CARITAS FELICES

Ordinario 23/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA.-
00222

Auto admite demanda20001 31 05 003

HERALDO SEGUNDO SANCHEZ
ALVARES

DISTRIBUIDORA CRCIUNION LTDAOrdinario 23/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA.-
00225

Auto admite demanda20001 31 05 003

MARIA ISABEL MARTINEZ
MORALES

COLPENSIONESOrdinario 23/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA.-
00227

Auto admite demanda20001 31 05 003

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
26/09/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

LORENA GONZALEZ ROSADO
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Valledupar, septiembre 23 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Jose María Pertuz Vargas 
Demandado: Maya Asociados S.A.S.  
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00217  
   
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, examine y 
verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 ibidem para que 
en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
Previa revisión de la demanda, observa el despacho que la misma cumple con los requisitos 
consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se admitirá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el parágrafo del 
art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia como lo dispone la LEY 2213 
artículo 8º. Junio 13 del 2022, respectivamente a la demandada MAYA ASOCIADOS S.A.S., 
representada legalmente por JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ o quien haga sus veces, 
correo electrónico mayalimitada@hotmail.com; adjuntando copia  de la demanda y sus 
anexos, para que la conteste en el término de ley, presente las pruebas documentales que 
pretendan hacer valer en su defensa y las que tenga en su poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de esta 
providencia a la demandada al correo electrónico registrado en el certificado de existencia y 
representación legal de la misma; la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y el termino empezará a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación.   
 
CUARTO: Reconózcase al doctor JAIME ENRIQUE MANJARREZ BARANDICA, identificado en 
legal forma, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y efectos señalados en el poder conferido. 
                                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 115  el día 26/09/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 



República de Colombia 

 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

  
Valledupar, septiembre 23 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Carlos Darío Ospino Campo 
Demandado: MR. CLEAN S.A.  
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00220  
   
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 
25 y 26 ibidem para que en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
Previa revisión de la demanda, observa el despacho que la misma cumple con 
los requisitos consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se 
admitirá. 
 
Se observa en la demanda, que la parte demandante solicita que al contestar 
la demanda anexe la documentación relacionada en la demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el 
parágrafo del art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia 
como lo dispone la LEY 2213 artículo 8º. Junio 13 del 2022, respectivamente a 
la demandada MR. CLEAN S.A., representada legalmente por CARLOS EDGAR 
MEDINA GALLEGO o quien haga sus veces, correo electrónico 
comercial@mrcleansa.com; adjuntando copia  de la demanda y sus anexos, 
para que la conteste en el término de ley, presente las pruebas documentales 
que pretendan hacer valer en su defensa y las que tenga en su poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia 
de esta providencia a la demandada al correo electrónico registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la misma; la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y el termino empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.   
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CUARTO: Reconózcase al doctor EDUARDO MARIO MURILLO MORA, 
identificado en legal forma, quien actúa como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y efectos señalados en el poder conferido. 
                                               
QUINTO: Conforme al parágrafo 1º. Del art. 31 del CPT y ss modificado por el 
art. 18 de la ley 712 de 2001, la parte accionada PORVENIR S.A., al contestar la  
demanda deberá aportar los documentos relacionados en la demanda que se 
encuentren en su poder, so pena de tenerla por no contestada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 115  el día 26/09/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 
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Valledupar, septiembre 23 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Gustavo Enrique López Álvarez 
Demandado: COLPENSIONES, PORVENIR S.A  
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00221.00  
   
Previa revisión de la demanda, observa el despacho que la misma cumple con los 
requisitos consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se admitirá. 
 
Como quiera que la demanda va dirigida contra una entidad pública del orden 
nacional, se ordenará la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Judicial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 621 a 627 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el 
parágrafo del art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia como 
lo dispone la LEY 2213 artículo 8º. Junio 13 del 2022, respectivamente a los 
demandados  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o quien haga sus 
veces; con correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representado 
legalmente por MAURICIO OLIVERA GONZALEZ o quien haga sus veces, al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; adjuntando copia  de la 
demanda y sus anexos, para que la conteste en el término de ley, presente las 
pruebas documentales que pretendan hacer valer en su defensa y las que tenga en 
su poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de esta 
providencia a las demandadas al correo electrónico registrado en el certificado de 
existencia y representación legal de las mismas; la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y el termino empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO: Notifíquese la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, mediante mensaje dirigido al Buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. 
       

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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QUINTO: Reconózcase al doctor PAUL HERNESTO DAZA GARCIA, identificado en legal 
forma, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y efectos señalados en el poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 115  el día 26/09/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 
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Valledupar, septiembre 23 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: JAIMART VIANA CASTRO 
Demandado: Instituto De Rehabilitación Integral Caritas Felices 
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00222  
   
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, examine y 
verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 ibidem para 
que en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
Previa revisión de la demanda, observa el despacho que la misma cumple con los requisitos 
consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se admitirá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el parágrafo 
del art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia como lo dispone la LEY 
2213 artículo 8º. Junio 13 del 2022, respectivamente a la demandada INSTITUTO DE 
REHABILITACION INTEGRAL CARITAS FELICES., representada legalmente por su Gerente 
VILMA ESTHER TURIZO FUENTES o quien haga sus veces, correo electrónico  
iricafdiscapacitados@hotmail.com; y, solidariamente contra sus socios ALFONSO RAFAEL 
MOLINA ACOSTA y VILMA ESTHER TURIZO FUENTES, correo electrónico 
iricafdiscapacitados@hotmail.com; adjuntando copia  de la demanda y sus anexos, para que 
la conteste en el término de ley, presente las pruebas documentales que pretendan hacer 
valer en su defensa y las que tenga en su poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de esta 
providencia a la demandada al correo electrónico registrado en el certificado de existencia 
y representación legal de la misma; la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y el termino empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.   
 
CUARTO: Reconózcase al doctor JEAN CARLOS ACOSTA GONZALEZ, identificado en legal 
forma, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
efectos señalados en el poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 115  el día 26/09/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 

mailto:iricafdiscapacitados@hotmail.com
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Valledupar, septiembre 23 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Heraldo Sánchez Alvarado 
Demandado: Distribuidora Creciunion LTDA 
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00225  
   
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 
25 y 26 ibidem para que en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
Previa revisión de la demanda, observa el despacho que la misma cumple con 
los requisitos consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se 
admitirá. 
 
Se observa en la demanda, que la parte demandante solicita que al contestar 
la demanda anexe la documentación relacionada en la demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el 
parágrafo del art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia 
como lo dispone la LEY 2213 artículo 8º. Junio 13 del 2022, respectivamente a 
la demandada DISTRIBUIDORA CRECIUNION LTDA., representada legalmente 
por ALFONSO CASTILLO ORTIZ o quien haga sus veces, correo electrónico 
creciunionltda282@gmail.com; adjuntando copia  de la demanda y sus anexos, 
para que la conteste en el término de ley, presente las pruebas documentales 
que pretendan hacer valer en su defensa y las que tenga en su poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia 
de esta providencia a la demandada al correo electrónico registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la misma; la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y el termino empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.   
 
CUARTO: Reconózcase a la doctora MARIA ELENA ESMERAL SALTAREN y, el 
doctor JHON DEIBIS RESTREPO GUZMAN, identificados en legal forma, quien 
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actúa como apoderado principal y sustituto de la parte demandante, en los 
términos y efectos señalados en el poder conferido. 
                                               
QUINTO: Conforme al parágrafo 1º. Del art. 31 del CPT y ss modificado por el 
art. 18 de la ley 712 de 2001, la parte accionada PORVENIR S.A., al contestar la  
demanda deberá aportar los documentos relacionados en la demanda que se 
encuentren en su poder, so pena de tenerla por no contestada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 115  el día 26/09/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 
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Valledupar, septiembre 23 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: María Isabel Martínez  
Demandado: COLPENSIONES  
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00227 -00 
   
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 25 
y 26 ibidem para que en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
Revisada la demanda se observa que este cumple con los requisitos consagrados 
en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se admitirá.  
 
Se observa en la demanda, que la parte demandante solicita que al contestar la 
demanda anexe la documentación relacionada en la demanda.  
 
Como quiera que la demanda va dirigida contra una entidad pública del orden 
nacional, se ordenará la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Judicial 
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 621 a 627 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el 
parágrafo del art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia 
como lo dispone la LEY 2213 artículo 8º. Junio 13 del 2022, respectivamente a la 
parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 
haga sus veces, al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; adjuntando copia  de la demanda 
y sus anexos, para que la conteste en el término de ley, presente las pruebas 
documentales que pretendan hacer valer en su defensa y las que tenga en su 
poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de 
esta providencia a la demandada al correo electrónico registrado en el certificado 
de existencia y representación legal de las mismas; la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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mensaje y el termino empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación.  
 
CUARTO: Notifíquese la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, mediante mensaje dirigido al Buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. 
       
QUINTO: Conforme al parágrafo 1º. Del art. 31 del CPT y ss modificado por el art. 
18 de la ley 712 de 2001, la parte accionada PORVENIR S.A., al contestar la 
demanda deberá aportar los documentos relacionados en la demanda que se 
encuentren en su poder, so pena de tenerla por no contestada. 
 
SEXTO: Reconózcase al doctor GUSTAVO ALBERTO PEREZ ARAMENDIZ, 
identificado en legal forma, quien actúa como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y efectos señalados en el poder conferido.   
 
                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 115  el día 26/09/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 
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